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Contrato No. A-DEPP-34101-013-20 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE 

PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN), EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. 

PABLO PAPACOSTAS CASANOVA, DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, EL C. LUIS FERNANDO GARCíA 

CORTEZ, POR SU PROPIO DERECHO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 

"FND" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", 

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

l.l.Es un Organismo Descentralizado de la Adm inistración Púb lica Federa l, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con persona lidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en e l Diario Oficial de 

la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artícu los 1, 3 fracción I y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.EI10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficia l de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó la 

denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de 

la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el 

artículo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que cuando 

en cualquier decreto, código, ley, reglamento o d isposiciones jurídicas em itidas con 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos los contratos, 

convenios y demás actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la 

- r 

Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Nacional de Desar~. 

1.3.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

\\ 
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1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 

contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto Orgánico de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su 

personalidad con el testimonio de la escritura pública número 150,113, Libro No. 2,475, de fecha 

12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del notario público número 121, de la Ciudad de 

México, Lic. Amando Mastachi Aguario, inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-25022019-175805, de fecha 25 de febrero 

de 2019, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la 

fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

I.S.La solicitud del procedimiento adjudicación directa electrónica para la contratación de los 

servicios, fue formulada por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos, adscrita a la 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, mediante el 

oficio número DAPNCR/DEPP/009/2019, fechado el 20 de febrero de 2020. 

1.6.Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los artículos 26 fracción 111, 26 Bis. fracción 11, 28 fracción 1, 42, 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en 

relación con los artículos 75 último párrafo y 85 de su Reglamento, se realizó la Adjudicación 

Directa Electrónica No. AA-006HAN001-E27-2020, para la contratación del servicio de 

proveeduría de precios de productos acuícolas (Preferentemente camarón), de la cual resultó 

adjudicado el C. Luis Fernando García Cortez. 

1.7.Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas de "EL 

CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal número 34101 "Servicios bancarios y 

financieros", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, mediante suficiencia 

presupuestal con el folio número GP-075-2020, de fecha 29 de enero del año 2020. 

1.8. El Ing. Pablo Papacostas Casanova, Director Ejecutivo de Programas y Productos, o el servidor 

público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de la Dirección General 

Adjunta de esa área, comparece en su calidad de área requirente del servicio, co rme a Id.,...... 

previsto en el artículo 2, fracción II de su Reglamento de "LA LEY". t {X 

1.9.EI c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportos, o el servidor público ue lo ~stit 
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cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el 

res ponsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", ilsí 

como de la recepción, validación y acept ación de los servicios, conforme a lo previsto en el 

artículo 84, penlJ lti mo y último párrafos, del Reglamento de "LA LEY'" 

1.10.Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle 

de Agrarismo 227, cuarto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad 

de Méx ico. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana, quien se identifica con pasaporte nLlmero 

¡ ____ expedida a su favor por la Secretaría de Relaciones Exteriores y cuenta con la 

capacidad jurídica y recursos necesarios para suscribir "EL CONTRATO" Y obligarse en los 

términos del mismo. 

11.2. Que conoce el cont enido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, al igué.11 que el contenido de los anexos que forman parte integrante de 

"EL CONTRATO", los cuales se describen a continuación: 

r Anexo 1.- Anexo Técnico (solicitud de cotización). 

,. Anexo 2.- Cotización de "EL PROVEEDOR" 

11.3. Que conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" Y manifiesta que 

dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales 

necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 

proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", de forma eficiente, oportuna y en las 

mejores condiciones requeridas por "FND"; habiendo considerado todos los factores que 

intervienen en su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" Y sus 

anexos. ,/J L/ g) 
/i ~_') 
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11.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los 

supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 Y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 Y 

del 65 al 72 de la Ley General de Responsab'ilidades Administrativas; asimismo, acredita que se 

encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales" de fecha 11 de marzo de 2020, mismo que obra en el exped iente de "EL 

CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.PDIR y su 

Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 

de cumpl im iento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, 

y el Acuerdo ACDO.sAl.HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 

Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 

de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de abril del 2015, acredita que no se localizó ningún registro patronal asociado a su Registro 

Federal de Contribuyentes, por lo que no se puede emitir opinión de cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad social, como consta en la "Resultado de la Consulta al Módulo 

de Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", de fecha 11 de marzo 

de 2020, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por e l H. Consejo de Administración del Instituto del 

Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (1 N FONAVIT), en la que se establece que no se encontró 

antecedente del Registro Federal de Contribuyentes, como consta en el oficio número 

CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000151453/2020, fechado el 11 de marzo de 2020, mismo que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO". 

11.5. Mediante escrito de fecha 20 de marzo de 2020, manifestó bajo protesta de decir verdad, no~ 

encontrarse en los supuestos de estratificación establecidos en la fracción III del a lulo 3 d~?t""'
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana E 

lo establecido dentro del Acuerdo por el que se establece la estratifi 
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pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de 

junio de 2009. 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes __ 2 

11.7. Serlala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard, número 5 B Sur 

5706, Col. Villa Encantada, c.P. 72440, en la Ciudad de Puebla, Puebla teléfono 01 (222) 1141362 

Y correo electrónico contacto@conacuicola.com, para efecto de lo previsto en el artículo 35 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y condiciones; 

que gozan de plena capacidad para cont!'atar y que no tienen impedimento legal alguno par¡;¡ 

obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el servicio servicio de proveeduría 

de precios de productos acuícolas (preferentemente camarón), en adelante "EL SERVICIO, a "FND" 

en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la 

Declarac ión 11.2., los cuales se integran a "EL CONTRATO", para los efectos legales y administrativos 

a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el penúltimo 

párrafo del artículo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento, "EL CONTRATO" Y los anexos 

detallados en la Declaración 11.2., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos 

y oblig¿¡ciones respecto a los servicios objeto de "EL CONTRATO", prevaleciendo en caso de 

discrep¿¡ncia el ANEXO TÉCNICO. 

/7 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos del ANEXO TÉCNICO Y la notificación de V -{ . 
¿¡djudicación "EL CONTRATO" tiene carácter de abierto conforme a lo establecido por los artículas 

47 de "LA LEY" Y 85 de su Reglamento; en ese tenor, la contraprestación será por anta mí~/-J 
total de $167,600.00 (Ciento sesenta y siete mil seiscientos pesos .N.) ás el / 

/ 

f // 

))~J~ :-':'S:}."\~~~~"'~~~';'~ i~;I]~J X-:'-\~;'b~~"'~ -=:, ~~~ i~~S~ ~\:'::~~~~'§tS: ,,, •. ,.}.,~~~L,,,,.::::s; . .t IIl':);).'I.\ ,S,;:;;~~_,,W'l),,~ ,,~'%)~l~"'~,,II!I~'),~ ,,~~') ~~~,\~ .,:),,~~;:'L~'~7 ; 
/ 
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correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un monto máximo total que podrá ser de 

$419,000.00 (Cuatrocientos diecinueve mil pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto 

al Valor Agregado. 

Los precios pactados en el Anexo 2 serán fijos durante la vigencia de "EL CONTRATO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "FND" sin que se encuentre obligada 

a ejercer el presupuesto máximo. 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 23 de marzo de 2020 y 

concluirá el día 31 de diciembre de 2020. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se deberán 

prestar de acuerdo con el Anexo l . 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO".- De 

conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA 

LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL CONTRATO", 

recepción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", se estará 

a la forma y términos siguientes: 

El c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportas, o el servidor público que lo sustituya o sea 

designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la 

administración y verificación de "EL CONTRATO", así como la validación, aceptación y recepción de 

los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 Y 90 de su 

Reglamento, yen los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados 

en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de Ion ,
servicios se realizará mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, pre I recepd'nt\1' 

validación y aceptación de los mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturale post 
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aceptación formal de las facturas po r parte del servidor púb lico responsab le de administra r yver ificar 

el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará a la "FND" 

los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet correspondientes, en adelante "CFDI", los cua les 

deberán ser entregados anexando la documentación soporte respectiva . 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado 

escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 

párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará antic ipo alguno a "EL 

PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "EL(LOS) SERVICIO(S)".- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo, de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante la 

"FND" a responder por la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabi lidad en que 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código Civi l Federal, y demás 

legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obl igación que podrá 

ser exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia de "EL 

CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplim iento, establecida en la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala calidad sean 

corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las características, por lo que 

en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o incumpla con las 

especificaciones descritas en el Anexo Técnico y la propuesta técnica, la "FND" podrá actuar 

conforme a lo establecido en el art~culo 54 de "LA LEY" Y dar aviso a la Secretaría de la Función A 
Pública, en adelante "LA SFP", y al Organo Interno de Control, para que, de ser ap licab le, proced~ 4J -
conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

\ 
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DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en la 

forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 49 fracción 11 , de "LA 

LEY" Y 81, fracción 11 y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", mediante fianza expedida 

por compañía mexicana autorizada para ello, en idioma español, a favor de la "FND", por un importe 

equivalente a1 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL CONTRATO", sin comprender el 

Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia 

Escandón Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11800, en la Ciudad de México, el original 

de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 

suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca 

en vigor "EL CONTRATO" Y hasta la formalización del acta de terminación de los servicios, así como 

durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se 

dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, 

sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez que 

cuente con el acta a que se refiere la Cláusula Trigésima Tercera "Acta de terminación de los servicios" 

de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por 'AY 
menos lo siguiente: ! Q/'" 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de 

especificación de las obligaciones garantizadas . 

. ~ 
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e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto máximo total del contrato. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá 

vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de 

que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de 

todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 

definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los 

procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 

efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, 

con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la 

"FND" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le 

haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las penas convencionales establecidas en el 

contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro 

incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por parte de "EL 

PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos 

establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o 

bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los servicios objeto del presente contrato en la forma, plazos y 

términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza 

mayor plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de conceptos 

y/o volúmenes de los servicios, de conformidad con los artículos 48, fracción 11, de "LA LEY", 91 

primero y quinto párrafos y 103, fracción II y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

obliga a garantizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en los términos señaladc4_ 

y por el aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de los servicios pactados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único r 

"FND" por la prestación de los servicios. 
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo dispuesto 

en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre la "FND" y "EL 

PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todosy cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, en forma tal , que deslinda de toda responsabilidad a la 

"FND" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de 

las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 

intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 

respecto de cualquier relación laboral , que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 

órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por la "FND", así 

como en la ejecución de los servicios. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la "FND" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 

llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula . 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier 

tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND",ya que reconoce y manifiesta que no existe relación 

laboral, con base a que sus actividades las rea lizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA 

LEY" Y no el de una relación laboral. 

Para e l caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto con su 

trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días 

hábiles siguientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en 

contra de la "FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusiófl ¿ 

de j uicio que por escrito reciba la "FND", dentro del plazo anteriormente indicado. / bY 

\ 
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En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a 

la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del 

informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la 

autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia , se 

ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir 

dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de la "FND", 

copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante 

respecto de la "FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos 

anteriores dentro de los plazos estab lecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún existan pagos 

pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador 

demandante ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si la "FND" realiza algún pago 

para conclui r el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe e l descuento de las 

cantidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del "CFDI " 

que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente al mes 

siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte de la "FND". 

Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, la "FND" reciba una demanda 

laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se obliga durante la 

prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las características, especificaciones 

técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y plazos de ejecució.JO? 

descritos en los anexos detallados en la Declaración 11.2. ! DJ / 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo sig uiente: 

\ 

Página 1 1 de 24 



HACIENDA 
SECRETARrA DE HACIENDA y CRtOITO PÚBLICO 

FND 
FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO ACROPECUARIO. 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Contrato No. A-DEPP-34101-013-20 

1. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal autorizado y 

ca pacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas yen general, con todas las que le 

sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualquier daño o perjuicio que resultare 

por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRATO" Y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los t érminos y condiciones establecidos dentro del ANEXO TÉCNICO Y la 

propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la operación en un 

nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, relativos 

a la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico y/o correo 

electrónico. 

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo momento, la 

facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" 

está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 

11.2., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en re lación con su 

ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender "EL 

PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste podrá inicia r el procedimiento de 

rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Séptima "Rescisión administrativa" de "EL 

CONTRATO". 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en e l artículo 55 Bis de "LA LEY" Y 

102, fracción 11 de su Reg lamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación 

de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que 

med ie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios prestados y aceptados por ~ 

"FND". {~ 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CO 

continuar produciendo todos sus efectos legales, en e l supuesto de que la "FN ' 
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para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se procederá 

a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la Cláusula 

Décima Octava ''Terminación anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

54 de "LA LEY" Y 98 Y 99, de su Reglamento, la "FND" podrá rescind ir administrativamente "EL 

CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en 

responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones 

y si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL 

CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Declaración 11.2. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga 

lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo de 15 (quince) días naturales para 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler "EL PROVEEDOR"; la 

determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente fundada , 

motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 

naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos 

pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de los servicios prestados y 

aceptados hasta e l momento de la rescisión; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo 

previsto en e l artículo 99 del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a lA -

ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" Y sus anexo eta lladosln 0~ 
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la Declaración 11.2., independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada 

en el mismo. 

2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte 

"EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión en 

la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en su 

actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios 

pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de "LA LEY" Y lo establecido en "EL 

CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule ell0% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", 

por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las 

fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

10. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación y que esté 

protegida bajo carácter confidencial. 

11. -S i la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información 

o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación de "EL 

CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", la "FN'V1 ~ 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. L ¿\V 

\ 
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5i previamente a la determinación de dar por resc indido "EL CONTRATO", se prest are el servic io, el 

procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la "FND", de q ue 

continua vigente la necesidad los servicios, ap licando en su caso, las penalizaciones 

correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cua ndo d u rante e l 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" p ud iera ocasionar alg ún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual e laborará u n d ict amen en e l cual 

justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL 

CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, pa ra lo 

cual "LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, ú ltimo párrafo de su Reglament o. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las pena lizaciones hayan 

rebasado e l porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto tota l de "EL CONTRATO", con 

independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigib le la garantía de cumplimiento por e l porcentaj e q ue 

corresponda respecto del va lor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 54 Bis 

de "LA LEY" y102, primer y segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando concurran razones 

de interés general o b ien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios origina lmente contratados y se demuestre que de continuar con e l cumplimiento de las 

obl igaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju icio a la "FND", o se determine la nul idad 

total o parcial d e los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la reso lución de una 

inconformidad o intervención de oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare e l supuesto de caso 

fortuito o d e fuerza mayor a que se refiere la Cláusu la Vig ésima Cuarta "Caso Fortu ito o Fuerza Mayor" 

de "EL CONTRATO", podrá dar por terminado anticipadamente " EL CONTRATO" sin responsab il idad ~ ;-
alguna para la "FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusu la -cima sex~ IY 
"Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

\ 

Página 15 de 24 



HACIENDA 
SECRETARfA DE HACIENDA Y CR¡;OITO PUBLICO 

FND 
FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Contrato No. A-DEPP-34101-013-20 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas que dieron 

origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR", siem pre que éstos sea n razona bies, estén debida mente com probados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 Y 96 de su 

Reglamento, las pena lizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 

prestación del servicio, se aplicará una pena convencional dell% (uno por ciento) aplicado al valor 

de los servicios no entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de 

la garantía de cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY", "EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al 

pago que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si "EL 

CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía 

de Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cua l podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud 

de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto máximo total de 

"EL CONTRATO" Y serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓac 

DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.- En términos de los 

artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento par. a o deficiente 

la prestación de los servicios o incumplimiento de los requerimientos de 
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causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" se reserva el derecho de aplicar deducciones en 

la facturación, de conformidad con establecido dentro del Anexo 1. 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la 

penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 

inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 

correspondiente. 

El monto máximo acumulado por e l cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud 

de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL 

CONTRATO" Y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación 

de los servicios o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula 

y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 

PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier contraprestación 

que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL 

PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las 

penalizaciones que correspondan, por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

"EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con lo dispuesto en d 
artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, la "FND" po 

incremento del monto o de la cantidad de los servicios pactados, siempre que dic 

\ 
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no rebasen, en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, 

mod if icación que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

conc luya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones 

pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la vigencia 

de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el monto total contratado o en las cantidades 

de los servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de 

"EL CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido 

de que dicha modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 

atr ibuibles a la "FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente dentro 

de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEEDOR" no 

podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "EL CONTRATO", a 

favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda 

responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del artículo 46, de "LA LEY", siempre 

y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la "FND" establezca 

para tales efectos. 

VICÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" s~ 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte caso fortuito 

o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciati 
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los casos de suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus cláusulas 

"Suspensión Temporal" y "Terminac ión Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes de la 

naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contribuido a el los. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se considerará caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VIGÉSIMA QUINTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones que 

haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, 

viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su 

personal, primas de seguros, impuestos y por cua lquier otro concepto, serán directamente a cargo 

de "EL PROVEEDOR" Y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá reclamar 

la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", en el o los inmuebles en que 

ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra índole, 

distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran interferir en sus servicios, 

por lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRATO", a fin 

de que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, ~. \ 
el cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". \cY' 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

"FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de los servicios, 

por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean 

imputables a su personal. A .r 
VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 

información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servic' s; se ob liga 

\\ 
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información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es 

propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada 

por "EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede 

contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro 

secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad 

respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "EL 

PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le 

ocasione. Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad 

o consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto 

le hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada 

de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "LAS 

PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. La "FND" 

comunicará la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer 

para realizar la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de 

confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume 

expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus 

respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Cuando la información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá 

a la "FND" o la destruirá, si esta así lo solicitara . 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, revelación o 

divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con la "FND" en 

forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su 

información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, consumibles AV~ 

y archivos deban tener carácter de confidencial , respetando en todo momento isposiciones ~ ~/ . 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

\ 
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Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información 

pública, el contenido del presente contrato podrá ser consu ltado por cualquier persona física y/o 

moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. Sin 

embargo, aquellos documentos, archivos e información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" 

con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

VIGÉSIMA NOVENA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo d ispuesto en las Cláusulas Décima 

Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor" yVigésima "Deducciones por e l cumpl imiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio" 

de "EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido "EL 

PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en 

forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para ta les efectos efectivas en su 

caso, la fianza de cumplimiento, las penas convenciona les, deducciones y los daños y perj u icios a que 

se refieren las Cláusulas Décima "Garantía de los servicios", Décima Primera "Garantía de 

cumplimiento", Décima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima 

"Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por 

incumplimiento en los niveles de servicio", Vigésima Séptima "Daños y Perjuicios" y Vigésima Octava 

"Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTO R.- "EL PROVEEDOR", será responsab le 

por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre 

los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, accesorios, y 

herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los servicios, y dado el caso 

de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabi lidad por dichas 

violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pud iera tener o 

que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo de cualqu ier responsabi lidad, quedando 

obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo máximo de 3d_ 
(tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la vio lación. t «1. 
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En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no podrá 

continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" en 

términos de la Cláusula Décima Séptima "Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL PROVEEDOR" conviene y 

acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o producto de los 

servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación o fijación en un medio 

tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los derechos 

de autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño 

industrial, invenciones, patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad 

intelectual e industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL 

PROVEEDOR" acepta en que todos los aspectos de tal información e información modificada, 

desarrollo y productos se consideran "obra por encargo" susceptibles de protección por derechos de 

autor, en términos de los artículos 3, S, 6,11 , 13, fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 

101, 102 Y 103, de la Ley Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los 

artículos 2, lO, 11 , 12, 16, 28, 31 Y 32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL CONTRATO" 

debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la información e información modificada, 

dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, 

"EL PROVEEDOR" no publicará o divulgará de manera alguna las disposiciones en materia de 

privacidad y seguridad, en relación con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" 

subsist irán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades 

administrativas de la "FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin 

pago extra a cargo de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- ACTA DE TERMINACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y CONSTANCIA DE 

CUMPLlMIENTO.- La "FND" por conducto tanto del servidor público titular del área requirente como ,4 
d el responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al términy lj,."" 
del mismo, levantarán conjuntamente con "EL PROVEEDOR", un acta e terminación de la 

ejecución de los servicios, en la que consten las condiciones en que est fu 
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satisfacción de la "FND" y procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace 

referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de "LA LEY", documento con base en el cual 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la cance lación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al criterio AD-02/20l1 

"Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional de la 

garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la "FND" determina que 

las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son divisib les dadas las característica~, 

cantidad y destino de los servicios, en consecuencia establece que es procedente recibir 

parcialmente los servicios y, por tanto, cualquier incumplimiento no motivará la aplicación total de 

la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusu la Décima Primera "Garantía de Cumplimiento", 

considerando la naturaleza de las obligaciones específicas que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de "EL 

CONTRATO" son divisibles y que la garantía de cumplimiento no se ap licará por el monto total 

máximo de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento de "EL CONTRATO", "LAS 

PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así 

como a los términos, lineamientos y procedimientos que estab lecen "LA LEY", su Reglamento y 

supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que en 

cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante "LA SFP" 

so licitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente 

instrumento legal , de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 126, 

127,128, 129,130,131,132,133,134,135 Y 136 de su Reg lamento. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumpl· 

"EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo," S 

someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federal es con resid 

México. 
\ 
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"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios 

presentes o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRATO" se 

firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 03 de abril de 2020. 

Por la "FND" 

Apoderado Legal y titular del área requirente Titular del área responsable de la administración y 

va 

verificación del contrato, así como de la recepción, 
validación y aceptación de los servicios y del 

cumplimiento del contrato 

roductos Gerente de Reportos 

Por "EL PROVEEDOR" 

C. Luis Fernando García Cortez 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE 

CAMARÓN) NÚMERO A-DEPP-34707-073-20, CELEBRADO POR LA "FND" CON EL C. LUIS FERNANDO 

CARcíA CORTEZ, POR SU PROPIO DERECHO, EL OíA 03 DE ABRIL DE 2020. 
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Zac.alt'Gil& 

Repone d. plec.os de mercado en e:feoenles PIala$ del PAlI (pnnt1palH ZON;$ 
produc:torasylOCOll$Umi:;lof.udelef~), tosproductOlqueSl'!d&b8ránrepona.r 
s.on. camaron Glande eon Caoeu, C8marOn Glanóe SIn Ca~za. Cam.rón 1.Iec.ano 
eon Cabeza. Camarón MeClIno sJn Cabeza. Camarón Ct*::o con CaDeL3 y Cam ... 6n 
CIIk::o Srn Cabeza 

Et proveedordebedlentrega, unreportocenfalJGvoente informlCiOri: 

NUmero de OOIefVilCÍOfll!S utilizadas p;ta el clilculo ce! 01I&0Il repon,lÓ(). 
tonsieer/lnclO el trpO 00 enlll;!ades eno..restadas {ernpresas. bOOIIgIS, l)eriKIRaS 
.rrlreYiatadu fin 10$ mercados lwendedOl'E!$ o conWlTlidores). ptOCIuctores. 
aco¡)iadOl'es,entreolros). 
Nombte de 1IIIoc8lidadH dona. le rel/lzaron l •• el'lClJestas 

Ad>cIONlmenrelaemPf'l!$lQIJCotorg:ueel!oeMciadebeticonra'COflI/l'lI'li5!órICOCI.~ 
de mercado de los producfosanlesrefer!dCl5., apilltirt!e 2017 

los prodUdo5 mendon~or. son enur'lClalivo5 mM no hmrtatlV05. por lo Que .n la vo{jenc:ra I;\I'!t 
COI'IIf3totJ(lC1rjnlnc:rementars.eoeacuerdoaLaslll!(lllsldadesoeFNO. 

~z=. ·'.I"'W!lñL'i!rrl,URI'l"'WUf.fWjlil''I't'lt*l 
Binario Punlo.y POI"Cantalea 

! Aplica-

"Letll)!acleounro :wrm!íAA1r#iY~t~¡ráXfL[.j{ 
Plazo I ProVMduñ. d. Pre;doe d. M.n:IcIo: El pI'O'o'tIOdor elebetl! entregar bcJIetioes sernilnilll:K 

IlooOlICl6~entreIas12:00a,4;30llcll3IIdeld ia) 

3/25 
Ag .. ris:n::. 727, CoL Escandón, M1g u et HkI.l¡¡o. C:'udad ue Mj:deo.. c.P. ne.oo 

ToIl: (55) 5UO 1600 www..gcb.mxltnd 

Contrato AbIertO Momo 
(M_ 47 cho l. LEY} Mlnlmo Mbimo 

X 1157.roo.00 $41;,ooo.QO 

~o 
Apllrtlrdeldlahibll \ 

slgu\entll dala ~ psrtlr o.l.ffrma ... .... 
de la Notfficadón do P~lIIo 
Emisión á e l Fal lo o I -d'; ea"Vlto o 

)1 AdjUdicado" 23 d e Mano da 2020 31 ele OIdembfll de ZOlO 

_ _ ñi'iD"B'TIW'ft' 'S'1' '1 
Ru," Socio, I ~1=,r.:O~CIONAl OE OESARROLlO AGROPECUARIO, RUAAl 'ORES"'. i 

-:I ':'~" " .. ~=:~';" cónSCANDON MKlUEl HI~~lGo== :~- 1 ___ .. o_~_-_. CP 1'800. I 

DiiEIiIiSu 

¡
- TRANSFERENCIA BANCARIA. Ei. PAGO se REALIZARA. POR MES VENCtDO. DENTRO DE LOS 20 

olAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA (COM?ROBAtITE FISCAL ¡ i DIGITAl.) UNA VEZ OUE SEAN RECIS\DOS LOS SERVICIOS A. ENTERA ~nSfACCtON DE .FND .k 
TRI;\lES OEL RESPONSA6LE DE AOI.n¡lST~ y VERifICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTIiA.!O __ 

Nom~ '1 cargo d e los ServIdor .. Públ leOl qua s.rin .. s ponp bld de .dmlnl.trar Y 
vlglle r el cumplimiento de l contrato o pedido, y en !IV caso, ,...liuriln la Inspección 

y l upe l"l'ifllón elel mismo' 

_b~ 

C.P Rafael 
Poudaseerna/ 

C.rllo .-.alviciad 

Admntstrarl 
Gefentel)8Reporlos l...erifrcartientrega 

del SeMclo 

'cm" o. $CIg\I,mlllnto puntual iI 11 
.ntregadelos~e,earónk:OS 
(EXCEl y POF o c:uak¡~.er o:ro 
fomUl!loQU.detem1IneFND) en "n 
hOr.lnOde12:ooa1430horasdel 
dla. loOOSfot¡Vl6fTIIIsp.;raelc:KO 
ce!,eoQT1 • ...,."naI. 

6/U 

AUt.lfKmO~, Col. E!oeandc.n. M\!)uolll·t1tt;19Q• ch .. .l;od di Mé dco. c.p naoo 
T.I~ t!6) r.l.lO 11>00 ~.g"b.n,o:JtT\d 
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IV .• C"mpllmienlO d! C9nr'A!21.{12 puntol) 

Se oe .. ~ de me<! .. el des&rnpeiio o cumOlimleonlO qua ha II!nIIto elllCltar.t6 en I;¡ preSl:IOón OPorIUI'l8 r<tdllCUadadel~k'n<lcIo.df)'am,.mal'lB1ur.le~ 

" 

~""--¡¡;;ti~-ii-"'-""' ... ----¡¡¡;¡;;. _ .. _---, 'ti "'.1.: E _ 
I 'V CI.>lo>~U~ODL I a. ..... ~.' .II6'O""''''llboac.-. __ l''''''''''''''''''1 : 

COfoflll"'Q& 11_ ~ ... ~.., "'-- ... ""'~O __ ..... I 
C0l05r ..... ',4$ I)~ ~~/=::,~":iOO:.":,::....:1 I 
C""PUI,U . .. ,o 0(/ - ...... ~ ~·-..-o."'''''''''"¡ O'IICI'J\I, 1 C~TllS ___ ..... _ ""-...-... . .... .....-._ ... ""'"-

I ~ 00 -::::-:,:";:':::: :.:::::,::;,::,:~ ::::'::;-:::"'''1 I ~"~'"':..!:'..::-=....."': ··ooa.,,5(po¡¡,00/"""'001oo_.~ , 

..... ~............".. ~"--- .. - .. _" . .., I I I .... ,. - -'I-"~""--~-._, Er-:'='-:"::~I--- , 
/ ~~-:::,...:: I - __ 0 * __ / 

I ~""._......-, I L :::::::~:I I ""'1Oa4q-"'_..-oo1o 

L - - rom-o,púWo ..... ~::":".:::L ___ ~ ___ J ~I 

13/25 A9
fl

nl, ,.,., .2l7, Col, &Qln:ldn. MI9U'l Hidalgo, Ciudad de ""~x/C'O., C.p, n600 
TI'!.; (SS) SUo l(jOO W'l1W.goo.rruclfnd 

(PReFERENTEME~E EN PAPEL MEMSR€'!"ADOOEL UCrTANTE) 

ESle~menlO OOnlienl ll_modelo_dII~II;o~, paralacontr.tac:IóI'IdelServlClo .1 
, ... ue comp.aracióneool'lÓmlca. 

• La metodojogra utiizada palll la oblendón de la InformaciOn. lnekJ\"&fIÓO base de d&l~ 
con fórmlbs ulilrudas de fotma e~p/H;ita (adiun,~ manual oe U$wllo. l!e.e, el callO) . 

• Culrlc.uIum del poalbltl pt'lStador óe lervdo y/o prOYeedor. conulnier-do como mlnimo 
Nombre de la P6f"IOI'la FllIca oRazón SocIal. AebYldad O Girg. E~perle~ en Prove<:!~ 
del Sector Agtopecuano ylo Ac:!rvid., llinculad" -' Medio Rural . Ganera de Oienl8$ 
a Iot que le le proporciona el Servicio de f>row.!duria oe Pl'ec\os InfraH\n.Ictufa Y 

. deCobeftl.ora. 
Cu m oelos ~ numanollque P8f'locip¡m en ei proceso dl!l s.el'lldo, 
contenle l;OmO mlnlmo. Nombre, Profesión y10 ElGOIandad. Puesto Eapeneoaa en 
Sector Agr uano y/o Actividades VlflCtJadaa al MedIO Rural. 
Base de da eoo hls l6n::o de preci05 (Indicer s, cuenun con un h!slóflcoOe pree>OI. de 
lospioductos IlISref&fodosmen~lpartrdeq~fec:haHbenelalnformac:lÓl1) 

(Cargo enla empresa) --(¡:-m,a¡-

I 

, I 

MI$fuI' Hidalgo, C'~d di M#kk:Cl'~ c.P. l1S00 
OI600............,.gq.b.mx';Illd 

72: 
16f2S 

~J 

DOCUMENTO DESCRIPTIVO DEL EQUIPO DE TRI>.BAJO 

P~sen\ac.ón dti la d8l1OlQÓt\ dei equIPO oe viloajo n'lln.mo '''Q'uefldo. roIel. 3Cl1 ~idiJdes y nombres 
del De<Ionit! por eserilO. deSUlblendo 10$ perfile, mlnimOll que debe comaf \!1 tiQl1'l)O Q\Je 
par\IO~tnlapreslile!onCels~deptoyeeouriaoepretkls 

, PERSONAl MIN:MO REaUERIOO 
Todoelpe1$Ol'\3lreQUericlodebefaconl<lrcont.Qerie:nWenproyectClSag~rio$, rutal" . 
lor8$talesoP8$(lueros. pt"'er6l'ltemerneCilPitCItadosycerurOC.ldo$. E!litIIill\!e~dor, deberé 
dlSponefdelsr¡;ulerMepencr.al conelpeffllqueaconmuaa{¡nseOl!$Cilbe. apanrclelpnmerOia 
de la prel\a(;i6n del SIll'VOCIO' 

i~ Ru pool"'bíididO. l-~"'¡"- _~ 

~=:r~L ! o' _-+ ___ ~_. __ ! 
! • =l:=-~":=:::-=.. .. I ' 

I I ~4i:~"=:'":: -
E_c:ieood_..-.IXI"IOCIOf.:c",_.-
~~_"'et'.-Iee~<HII"'.ood~ 

¡ :;:,7.;'~1 I ~ =:'==-~"":e~;,et!".:--- j l i ~ ~!:."OO9oh_"'''''~dopr~ __ ¡ 

f~;~:.1:§;;S~~""-E~¡ -, 
U;~.;!;L J =,~I":"-==:=~'¡ __ ~.r... .1 
.. " .. ' ' . . ,- .. , . .,.. .. ,-o • . .... . 

I 

I 

¡ ...sPECTOS TECHICOS. LEGALES. ADM'H'STRaTNn .. v "'''n .. null''....., 

a) Lo proposlOOn lOenieadeberacon!enetla Destnoei6rl.m~ y <!&laPida oe105 SefV\CIO' 
qlJeseo/ertJln. e<leor.c:ord .. neiac::onlolao'\aI~Ctn&llln!'SllnleAne.o Téct\lCO. dilndo 
cumpl.miento .. :oda, y Cilda una de'" ccnac:\.lrlslicaa y esj)6ClicaOOfle5 Tecnocas; 
Hltlb!celdas en &1 mismo 

b) klenllflcac:lóo ofda.: ~igenre con lotografta del repre:sentante le9aJ del liebree , , 
¡ 
I 

e) Acred.tadOn de peraanalldad junCIC<! Reoome~s8 pv.t laI efecto et ANEXO 2 d~ 1 I 
ptHen!e Ane~o T knIco 

J 

I ' 
i I 

d) E$cmo en o! que su rnna",,, manlf-.esle MBAJQ PROTESTI>. DE OECLR VERDAD~ 'loe ' 
llO se enc..:entra en alpuno (!e 1/)1$ SUpueslOS de 10$ M ,'c:ubs 50 y 60 oe liI lAASSP t 
Rl!eOmiIndándosa para leI efeclo el ANEXO 3 ! 

o) Cllf1ade óedaraQOn de Integndad e" la que '8 ..... 0 PROTESTA DE DECIR VERD"'D~, I 

LJ ~~~i~I=Kl~~·~~:!~~~ó.:~S:::~=~~:1=,:nd~ I 
Pfooosielcnes,e1res\Jltadodelproe.edimienlo. u~aspect(SQUllotOfgue"condlcoo"M ' 

más "~Josas con relac.o-o. Jos cWnas IoaIanlft Recott;~'nc:05e P!!I.a '!I..!!.t-go coJ 

A.sIran~\o 2>7, Col. e.c.TK!á."\, IoII;ulIl H"':rJn!go, C!:xIad dQ Mlbko .. '=-P. Ilaoo 
TItl: (SS) 52J" 1600 WYr.W¡¡oUTultnd 

FORMATO De ACREOtT ACIÓN JURiolCA DEl. UCtTANTE 

",""', ~="_="",o~=""_=,,,,,,,,,"" ''''''''''0 ~':.M;:~~.ba~::::/,,:,~~,::~!":.!.: 
'a.:ul~ ILrtlcJenr.. lI-óLra S"o.crIbk la ~ ... l. prannr. AdjudiGaeJón, I nomina y 'epre .. n*I6nÓOl. ________ _ 

N" ..... toOeAdJud!Qc:/On: 

R'91'Cn> F~.a.COt!tribu .. "t .. : 

DornIdlio: 

C."y ll ll..,.,to: 

Colonia: 
loI'unldp/o: .. ,,-
C6dJgoPo.tal. 

Entrd.d"-rnly.: 

Cot..-oEJ.etróroJeo. 

No.ÓOIIaau.rltUrapUbliQ .... qu.con.bI ... ~.,onalllvtl .... 
FKh~ 

110mb,.. nc..n....o y rug.f r»f NlJ!.lrJo P!;bllco"le ell;lf.J 1ft dIo,. de la mrlma' 

Dalo. ~!t.~'"",pc:i6o> ... el R""J.o.lro PUblico 00 Come.ClO 

R_laclón da Kdonltlaa.. 

ApellldoP~,"o: 
-'PooUldoM'lemo. 

DUUfpclOnIleIObj",oaocJ:oI: ~I') . 

Reforma. OoIICl.eonsUtuti~.: 

Homb,.d.-IlIpOdefa<JOOl'epfWoMntanle 

DI1 ... 00ldocu .... "tomedJanleelcu"':ocre<llta.Upe .. "".!lCI.Clrbo,,~s •. 
E.utru .. publlc:ant. .... 'D: 

Hombt_. número y t"g., del Notario PlIbI;co .... el ~u~ •• C>lorgO: 

LLrllllyt.duo:, ______________ _ 

P~",,,,,,,,,",,no 

¡r,;;¡¡;,-'-~--

A!}<>3 " ",,",o :Q7. Col Esc:anclon. M¡guell-lk:ialgo. Ciudad ckl .... hlco~ c.P. 11800 
TaL: 'SS) 5230 1600 \WrN.~Cf:J.nuJfnrJ 

1712S 

14n~ 

I 

J: 
i 
1 

I 

I 
I 

--;¡;¡..m. --
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f) EseniO en I!I Q.18 el U:llanlt mólOÓfle5le ~SA.JO PROTESTA, DE DECIR VERDAD" Que 

M"_M'."m"~M R_·""_·"''''''~'' ANEXO'. I " =~: :':::':::'::=:~';."'ó·:.=~.:::,.~":.:;~"7,:':;: I 
/>po con relaeór¡ .. lllgun S/)fV.Oor pÜblico aescr40 a la 'NO. para !)er$Ol"I,)s ~$ÍC>!I$ 01 
mOfa)es Reeomenda~~ Plllra 1111 electo el AAEXO 6. 

h) Esenio MS"O PRO~ST ... DE DECIR VERD"'D~ pOr el cual 61 lJehe'1le de~t;i iIO"ed,lat 

~':o,;,".:'..::::~", '~:; .":,:~:, ~ o '!:!."":"';;";::;"";"::::E:;, ! 
(!oQ¡menlo I9pedloo pOr IlUtorJClad compeleflle Que delermlnt 5u estr.'lliflC3Oátl COmo I 
rnoao. peQ.¡ellaom~emtKe$ilOblen. unesctl\oenelCU<llrnan'f"llenb.JJODtOle~a l dedeoc:'-\fOfdao. Q\JeDJenlanCOflesec:a,,jdtf 

iJ eonllanc<a de I-ituaaón tiSt;a! ell malerta del INFONAVlT rigen!e yen la Que lnc'que que 

::: =:.! .~.~~:;:::';!,~:.:::. .... '7..,~',=:;~; >;:'.:::.,':::;::~':':'! 1 
:;:;::~:::'~,:::::;:'::::'~":::;:::..,,," "" ~ "" .. ",rld,,., ,,~.., M "" i 

I "PECTos 'COMOH,COS, 1 

I ... ~_·""""· .. " .. ~-_,o._",, 1 

/ LOSkeilanlesl1too,anpresenIatIUSP<l)PQslCioneseeonorncas. pOr el IOlal. de Jos &er.fCIO:¡ / SOIICItiIdo&,deacuercOCOnIase.!;pee¡fICllClOneSlécniea$de!PfeSer¡JeArte~oTeen/oo.seIiaI.11l1l0 I elllreC:oo unllallO de/os ~. I!I i'n¡JOrTe tola!. cantidad y UnidW di! medida. adoem.t,¡$ eeQer~ I 
Ifldocar Qve cotiZa en moneda ~ y c:on el ImPlies!O 111 Valor Agregado deS¡;1osado Rtcorneoc!~ro::otopal1llal el9ctael ANex01 . I 

~SitlJ.e,tan!eIlSUl'laperlonaff&ica,,.POd.,ja;usIar&lpte$8nJerormaIOl.'nS Lr ¡¡ar¡e c:onCUCEfue 

NOTA IMPORTANTE. 8 licitante deberá proPOroonar todos los documeolos señalados en la marnz 

de PUntos y porcenta.res. mismos que sentirán pare Il@va,acabolaevaluación.étnlcade la PI'OPC!$lClÓn 
Junto con los doevmentos establed<kls en es'e numeral 

la Financiera ~rffiCBra que la doCUmentación pl&sentada cumpla COn los reqUISI'OS establtmdos en I eSla Convocauma 

15125 Agrarisma xn, Coto Esqndirt, Mlgua! Hldl~o. Clud.d de! M il'xk:o.. C.P. 0500 
'eL: ISS) 5210 1600 WWw-sob.l'7U/Jnd 

ESCRtTO BAJO PROTESTA DE DEcrR VERDAD DE HO EHCONTRARSE EN AlGUNO DE: 
LOS SUPUESTOS ESTAaLEC/OOS POR LOS ARTicULOS S{I y 60 DE LA LEY. 

I 

CludadcelMJdco, a_ Ile ____ ,,_~ 

En IlIIaoóncon ia reltll\laa lilConuataclOn para la F'Testac:ión 011' Servicio 
do 

El SI.)$Cr.!D en mi caracler de feprMont.:lnt lJ le-gal de La empresa 
peraona/idaclqueac:reditoeonl!llesllmonoonotilfI;J.no_ 

e~pedJdo por el NoLaoo Plibhco No. _-" comparezco a nomtlfe de mi feptesenUlda .. declara, 
s.¡o Pro!"llJ d. Ded, V.rdacl : 

Que la empresa (o persona II~) nI como ninguno de sus 
~rantes. seeflWt't\1l'¡;lnenlos5Upo.II!Srosquee'!ablecelosartlc"'OS50Y&Od.bLay de 
Al:Iq"",~ A.rrendlKTlletllCIS '1 Serw:oos del Sector PUblICO 

Mi~"daporenIv.ldaQI.I!ertc.asoóeQUelainlormac:.Onlllf\!er"IOfres~rIlbaSl!f' 
a.uaa BUrlciefl4e para que opere la resasión Ó!I OOnlTtlO ain ,esponsablldai;l para la FlnMdere. 

Lo anterlOf con el 0*10 de dar rump!;miemo a dcha disposk;:l6n plll1llo$ rnes y MedO$: a que haya ..... 
Atentamanta 

Hombre. (afilO Y fltmii del "Pf=entanle 

18f25 
A!)ferismo -C"J,Cot. ~n<Jón. t.j¡guo-l HldalOo.. clud~d es.- M~ .. >c",. c.p natlo 

T ", '~ ¡55) 5Zl0 1600 www~b..múI'nd 
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ESCRrro DE DECLARACiÓN DE IHTEGRIDAO 

C",daddeM'~!CO -_ de: 
A QUIEN CORRESPONDA. 

FINANCIERA NACIONAL. DE DESARROLLO 

A GROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 

Con ful'ldarnento I'!n lo establecl(!() por el articulo 29 fraccIÓn IX de la Ley de 
AdQlJISio'ones, Atrendam.enlos y Servicios, y el ar1/cuIo 48 fraCCIón VIII, inciso bj de 
su ReglamenlO, el sUSCriIo , en mi carácfer de 

=~~~:a~eq~lIga~~7to ~~:·~:~~~~':a~.m~:'~~"~""~:~,";·";"o;=_=~;";,,,,,,;~;. o~ .. ;,;'., 
NOlarlo PlibUco No, _~ de la Ciudad dé ~ Estado 00 

__ , COtnpareZCOa nombre oe mi representada ol declarar ro srgUJenle ' 

Que c~ relaC~~ts~¡W~~ Oi~ ~~""._;¡;¡. ;;---' •• " ----Cs,¡;;"""" d, 

.:;:,ru:;;:"'::''''~":--O:",;;:";::''O~='''';;-·-:''''':=-;''C:'C-em'Pf~:s $~:c~;~nras~ 1; 
~, manifiesto bajo protesta de ~clr verdad que por mI mismo, o a 
Iravés de IfllerpOsita persona, lanlo el suscnlo como mi representada 

~, nos abs tendremoli de aCopiar COndUCIas palil Que los 
:;.e""'dOl'e$ p v blicos de la f'j'nanciera, Indul:Clrn o aheren las evaJuaclOlles de la, 
propoSiciones, &1 resuftado del PlOCedlmienlo, u Olros aspectos QUO nos Olorguen 
condICIOnes m.is v&ntajosas, en ""aCIón a 'os demás PlIrticipaflles, de la AdjUdicaCIÓn deSCllta, 

Manrfiesto lo anlaríor para Jos e/&ctos legales a Que haya Jugar 

Aten tamente 

Nombre, cargo y tJrma dil representante de 1<1 empresa. 

J9/25 A!lr."istrlo :r~7, Col. Ek::andó ... Mlgu .. HklJllgo, Cluded de "fodeo., c.p, Tlaoo 
Te/.:: (55) SZJo 1600 WWW,gcb.nuJrtKI 

FORMATO DE DECLARACiÓN EN LA QUE MAHIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUe NO TIENE NINGUNA SITUACIÓH OE CONFLICTO DE INTERÉS REAL o 

POTENCIAL 
PARA. L1CITANTES y PROVEEDORes. 

(p.nonJlS fiaku) 

OECLlIU,CIÓIoI DE INTECAJOAO 

lNombnlJ __ oonRFC __ yoondcmlo;illo ... _ _ _ qu.,pat1icIQo..,!JI 

~~~6e~fedonW _ _ ~Cllc.cnfcnrOodadconelartiCUIo29. ""cdC>'\HVlII ' lX 
deLl l dI~.~ys-bcldelSec:&o:rPib'Jogdld1lrob8japro\eSledeoeclr .... IIIW, 
QUe ND I'ingvrulsiI\IacJ6nde~ de ir'rterftrutcllCtencoa~ncIuyendointerhfln~OdeWo 

.algUn H!'VidotpúbllcoJld..::rllO ... ~NaóonaIdeOe$arrollc "",ropea¡¡"io, Rur-.tI. 

,ro. nl me ~ena9unOdeloc~~ ... Ioc .nieu/ol50J60del;l 
;, ArnIndamoentoe V SeMdcI del s.c:wr ~bIIc:o. 

ClI.dadde Ma~._6e __ "' _ 
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ESCRrTO OE MANIFESTACiÓN OE NACIONAU DAD ME)UCANA 

Crud¡ddeM(uoco<l_ 

A QUtEN CORRESPONDA. 
FtNANCIERA NACIONAl DE DESARROllO 
AGROPECUARIO, RURAl.., FORESTAL '( PESQUERO. 

Con l undamenlo en lo establecido por los artlculos 35 y 48 freeción VIII del 
Reglamento de la Ley de Adquisk;¡ones. Ammdamlenlos y Sel'\'1ClOs del Sector 
PUblico, el susailo , en mi car'ct~ de representante 
lega! de la empte5a personaHttad que itCledllo con 
el testimonio notarial no expeeido por el Notario Plibl'lCO No , de la 
Ciudad ~e ___ ~ Eslado da _ _ __ , comparezco a"ñOñibre de mi 
representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relaCIón con la Adjud icación c.,aeta No. relativa 
a la ContrataCIÓn do la prestación del Servj~ de 

" .. =ru="'"dO"'""''''="~'O=~='''' •• '--",,=-.,,,,--~=~s.!:n su caso' como ;n~ 
manifiesto balo protesta de d ecir vltrdad Que mi representada 

;:,oo:::,:;;;tit""'tiC::W"'d;;:.-;:_=.-=-'_'_d<_",_c1~':aI~adda ':~~~~an~~ c:;~:a:,~~:nn~:~ 

Manifiesto lo <Interior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre , cargo '1 firma ckt repfetent<lnte de ta ampresa 

10/2S 
A9r.ni.mo 227, CQ! , ac.' ,,""" , Mlguol HIdalgo, CJudad de M¿':O:\co .. c.p, U!IOO 

Tet.: !SSI.!i2JO 1600 wwoN.gob..mlCl'tnd 

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE lA ESTRATIFICACIÓN De 
MICRO, PEQUEÑA o MeDIANA EMPRES"" (MIFYMESj 

- _ _ ,2) 
- --"'"--"" _ _ (1) 

P r a senle 

M"rerl&OlJI~dI!I-ClL-. NO·--C"J __ ' "el<J,le"" " I""t .... "!ada. ''',,",P<M..l--'S~, lWIiópeatr''''doorlP<$$IW)lall<tlPolÍC.iOn 
AI"Jp&eIo)d' -'Icrm>4;odCOn"'~POtela"'CUIoJ4"'~OeIa~8)'''''Adq .. ~ 
Arr"O'Id.IImioonIDl ~S~óelSk:lor PW'o.:o, !U.NIFIUTO BAJo PROTESTA DE DECIR ~OAO q~"" 
.. pmll!lnQd.""CCl~~a~II!yes"",ÑCIIn;¡J.conRegoiltrtlF~deCcno~ 
---C'~YIlSirni3moQlle~~en~{HCI.of.l'I6metoll:¡tald<!lnIbalJldot.,.y 
-.1iIS ..... 1M1~1 .... IAcvetooPDl'.QuoM8lIIabIee.1!o.....,.~CI.b!!Ilniao.~y 
,"e<li.1n",empres...Pl.bIicaoOOtwI . Oi;JI'IOOlbardeI.1Fllde<acl4t,"JOQg",*,Ó!tlOO9,"';~ ... 11IO.l 

b&tll!l un lepo MbmoCcm~Oo _ l7I __ CI;In lIMe ,n lo ~ .. ~q <:Omo ~ Mlpr'W---1'~ 

""iguat~' deelaro"""'IolP<'ele<llerTWl¡lesIacit.nll"' l"'iendopiMo~!o""""",ra ..... "'ÓtI. 

'ImuIaaónO~""~IWsa' '''lnlraocione' ''''~PDI'eI~lcl.rtoafraoo:.onesrvYVlIr. ~'"~<IoIlodl:s:puest:lilOl'el'l!rCUlo 27'~""lIIl6J'FI!IderaI~Onen ec.,!r3rl<:lOnftsp!.<!lIIcu'~detnúd~.Pk:«lI". 

"TENTAMENTE 

--..{')---

23/25 Agrl\rlsmo:a7, Co~ ~nd6n.. "'gu" Hfd.'go, CIudad do} Mfll:lco., c.P. 11500 
Te!.: (SSJ 5:00 1600 WWw.!ilot:.trllI/. nd 

FORMATO DE DEClARACIÓN E.ljLA QUE MANIFIES TEN BAJO PROTESTA De DECIR 
VERDAD, QUE NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFlICTO DE INTERÉs REAL o 

POTENCiAl 
PARA UCfTANTeS y PROVEEDORES. 

(Personasmo'-"'J 

NO<TII)tQ(81Ap,,¡""" PJl!""""O~Mo!_ ""'O.,,,,, .. 
Em .... 
~IoLPIlTP/AD' 

- ·".....-ror --'- """"~0~~lIInIdadO;'/hbdha5l.ll0l 

AcePloQUe"!lfaIlodI!faaótlOl ..... ~~y~O!\iI._COt>oZCOI.: .. dllPO&Idone.leg.ale1 . '~Y6ticaIQUwrlg"n· .. F'II'I:lJ'ICI8rJI~CleDeum:..· ... "9I'!lP$CI,lIno, Rurllt, Fa-.st¡¡j~ pesqvero,aslc:omOIoI ;r'.eano::e..YCO<¡HC~o:.mlIno..rmD/lmf ... fc 

Nombre,,,",,,, 

Cuc!aaCleMe.oco. i _ <le 
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"'9r..'¡'lnO 227, CoI', Eacanddn, MI"u .. Htd'elgo, CIvd'd ~ M6ldco.., C.p, 11300 

T"I.; (55) S2JO 1500 WVtw.gob.mxltnd 

INSTRUCTIVO PARA El LJ.EHADO DEL FORMATO PARA LA MANifESTACiÓN, BAJO 
PROTESTA DE OECtR VERDAD, DE LA ESTRATlFICACION DE MICRO, PEQUEÑA o MEDIANA 
EMPReSA (MIPYMES¡ 

~~0J-.;e;;: ':=- .... #ídjíP~~ 
~ ! =are:a=a~~~,~~II"-O __ j 
1 IPrecl58, eI5ervICloY(OadqUISIcIón~ebl&ne$deQUe.e!r¡¡¡;:--1 

--rl Indicar 111 ";meto de proced'wnJe,rolo de oon1r.l!ación asignado pot 
Com2raN~ 

6 Anoll!!" e' norr.~ , raWn 50CiIt o cIenomr.aelOn óel rlCllanle 

- '1nc1--,c:a;:e¡ReglsI!O F.c"de Conriluyenl$$ (le; lcllante ~ T ~-nUmIlfOqae,,"utteóelaapltca06nclclaeqlte:soón: Tope 

.
Ma~(mO Combir'l3do = (Trabajildor&$) ll~ • (Venta$ anuales el'! 
ml!afles de peSOI) l 90%. PiJla IaII!I$ .fOClo, pUede utiliZa, la 
calQ¡latlora MI~YME dJSpOn..;¡,ta en la pág~la I 

I !l!J~I.1~Oobm"'ca!gt!¡pdora 
Para el coneeoto "Traf);l¡¡.c!ore,'. U'~hur el kltal da los ttatlajadores 

jCOnlOSQUil euenlaliJemorO:loiJaLafeefl,1de iae'l'! ls\Óndela 1 

I I ~:::'=~ICI"v&ntnanuain' ulllizaflos da~sconrorn\eaJ reporte ! 

~ 
de S\,I ejercido ("cal cctreSllQl'!(foenle a!a ultime ded<llad6n anual 00 

li""pue"osl<tdetales.e.op'~ enmitOf'tI5oepesos 

~ar el laITIal'lo él! la empresa (Ulc'o, Paqael'la o Medoana), 

t - ) cooJonna ~ r's:.t~adode La 0PI!JI'lIÓÓfI slIr\alada en el noml!tat al1leno' 

_ ~j;~:e el :: y fwma ~ ~=:e:n,:e~~~: i 

AQr ... i~ n7, Col, EáieAod6n, ~i!;¡u c t Hidalgo, Cludod d..:i Mfxit:o~ C.P. miOO 
T.I~15SISl30'l6OO_'W"iob.rnX.Ifnd 
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(Anun(IO) _ _ _ _ _ Pr~im~t~ _ 
E¡efOClOpnesuput\til l 

E~(lo~upu~tal _ 

U~d~f~fa -L 
fUNDAM ENTO LEG AL LAASSP 

Unodadcompradora 
1 

2020 

0061-1 'Nool 

§utta 1 ___ ~crJp~n _ _ _ _...l P.opuest;! 

ArIIcUIO \ fr~~~ón dI' la I ADO~J~I~I~~~~~~~r:f~6:~f¡~~~S dyl';:~~~S DE L I Art 42 p.J rr"fo primero 

SECTOR PUBliCO 

-t fupll~ .. d;;;-Ia Sl'~ón d;!com;é ~ue-fue 
¡ dictaminada la aUlofÍladón de e.tepc,On a I.l riotJc;ón 

pUbhUl 
Ej Pnme." se51Ón l'xtrao'dma"a del COP cdebrada e' I 
__ ---=Od,-!n~ro~l;20~ __ _ 

T1P~ De~NT~~~~P 
E1 iqueu \ --1. DescripciÓn 

TIP~~eC~ilt~n ~ -_ E-legi;;.0.i~~d;Con1~"ón 
'-TESTIGO SOCIAL 

PfopuUta 

Serviclo~ 

- , ,,,;;;;' - \~ - - D~"p"," - - - - p~P""" 
I ¡;'dl~af~a~;;,~ ~ar~d;;;;;;'~ó--;;-paa;;-Slg~tiVO---;':;-lo;-i - -

de rt~!Jgo sorolll en el og'iJmas sustantivos de la dependencia e ent,dad ¡ 
_pr~~lml~_ J _ _ . _ _ _ ___ _ 

N:;::zmDred~!~ I o~O( ... t s.,n ,cÓ-~I· en eleampO"n1l'rrof.",d,que tlnomilf e I 
- _ 1 _ ~~ts~s~ _ _ __ 

Aa IENTO SIMU·----

Destrlp(ión - _ ._- I P'OpUutil 
Ab.lSl«imlento $imult.1J1I!O 

EllqUilta T Destrlpcl6n I Propuuta 
Ind,ques; notorgartlanuClpo 

------ No 
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Ulquet.:J De$(r;pc ión 
Propuest.1 

Tratados !ntl!matlooales SelenlOnf tos Tt.:naoo.\ Internanonales Jpl :cabl@s 

:ontr_at~lo!!..~<!!!.E~edit:nte ______ ~ ___ _ 

Tipologl.ll I C6dlgo Nombre l ~ch .ll f inlCinre l f UiIOtu$ 

- - -! - 998262 -!s::~~~OpV:~~~o~ ¡W03n:~01l~OT Vigen te 

¡ I.a.cutCOLAS(PREFfRENlEMHITE I I 
_L_ _ L _ ~~) __ L__ I _ ~ 

Solicitudes de Compra 
la USlanoCont,enetlerrentosp.Jramost r<1f 

AR~HI'y"OS~SJ!!-.ll A ~ir~!1t~o!'!T~~AS 
Nombre Archtvo/CllrpeUl Descripci6n 

R,)i,/Oj 

ARC~IV~INTIR~S _ 
Nombre Archlvo/Carpeta - -- _ .-

RaIzIO) 

TABLÓN DE MENSAJES 

r 

T 

la lona no cont 'ene el~mentos para m~trar 

ANUNCIO 
Detallndel .ll nuncio 

Vlslble alosl lcl tantes 

- -- - ~ 

Descripción 

hm.ll"'o 

". 
lamafto 

-; 

DescnpCtón del E.ped,en\i' SERVIDO PROVEEDURjA DE PRECIOS DE PRODUCTOS 

AculcOlAS !PREHRENlfI.1ENTE CAMARÓN) 
Entfdad Federahva de la UC CludaddeM<!lUco 

T,po de CoolTal.lltlón Strvjcio~ 

Plalo de panlC,plltión o Vlgend3 del anUntlo (P3f.ll 1210312020 
proyeclo de convocatona FECHA liMITE PAIlA RECIBIR 
COMENTARIOS AL PROVECTO. Para 1,(Jtae'ón publ' (d ~ 
IflVltaClÓn a cu.llnc!o menos tres personas: FECHA y HOAA 
DE APERTURA DE PROPOSICIONES Y pa'a adjudicació, 
d"Cct3 HCHA DE LA NOTlFICACION DE LA 
ADJUDICACIÓN) 
tnlo rm.lldónContr.llto 

eChaest,madadeon,,,odeIConlfalo 

Dura"ónestimada d~I Contr.llIO 

~eCh"estlmadadeconclus,óndelcontra\o 
rDD/MWAAM) 

INFORME 
Er,nlo,mecontfnd"tooo5tosd.Jtosre!evilntesder.",dos~elE.ped'i'ntl!yliconfi9uraclóndelas~feas 

':::XPEDIENTE 
Códigod~thpl;d;en u: EsUdo del Expediente 1 Descrlptlón de l Denr lpcl6n dttallida del 

bp~d¡enle h:pedie~~_ j 
Vi!l~nte~ SERVICIO PROVEEOURfA DE Se reql,l,e,e e l Servl"O df ! 

PRECIOS oe PRODUCTOS P.owe-dur;a de Pr@(losde 1 

TITULARIDA_D __ _ 
Cfu do por 

ANTONIOARELLANO 
VlLLAfÁN -----

División 

.a.culcol.AS MerC3do end¡fe,entes 
IPREFERHHfMENTE i plnas del pJ lli lpnnC!p~l~ 

CAMARON) I lonilOsproductOfisy/o 
consumldo.nde 

feferenOi~ l'n ~J que se 
conSlder@r1lospreoos en 
IOld¡fefenl~ni"e'n Dcl.l 

cadena 

Pilgados ~I 
Productor. 

LAB (5.lhdadl:' 
Bodl'9a de "'OpIO} 

Zon~lde 

Con~umo; 

Centfalesdc 

Pr('Cro 
Internaeiofl<i l de 

_____ -"'''''fl!f enC;a 

Dep.llrUmento R. eft renciadel I 
Expediente/No. Control 

---~'D~'"~D=I~~~~~:·~JREa~ 
~ÓNIC" I 

FECHA CONFIGURACON ~ _ 
fechay hor.dlcrución de lExpediente 

06lO31202011 :1 9AM 

CAT~OR1AS 

Calego,l.II LlII~ e 

INFORMACON ADICIONAL 

DescripclÓnCillegorl. 

5erv,I;105fin.llntlerolybllnuon05 

NÚMERO DE PROCEDIMIE NTO DE CON'TRATACl6N. Número que IdeMific.II .III proctdlmlentD de 
,ontrat.llclón 

NOLU AdluonAles ¡lo, Dtfeno 

ReSpOn!lIbledlrullurel pfoccd,mitnlodlCentritación enCompr.llNet 

~omb1e de 13 UnIdad Comprad()l"a tUC) m[).{) .. E¡te. de Rtc. Mal. y Serv, GerenC1.ll de 
Ac!quis,e lonesll"OC6HANDOl 

Noml.tfedel OpfudofUC ANlDNlO AAELLANO V1LLAFÁN 

E·lT1<Jild~IOptfadorUC NrwU .. no@fndgob .m. 

ARCHIV~. DE ANUNClO 
Nombr~ Ar(hl~olCarptta Oescrlpcl6n hmoli\o 

R~ill'l 3521\B 

Nomb'f Areh i~oICarpf 1 i Desurg fe<h..Iult inul Oescripción Tamal\.o 

ANOtO nCNICO de Pro~duf;a de 
I'rtelOSde ProwuosAculcolas2020.dOCl< 

Equ ipo del Proyecto 
A~lIidDS (NO I ~jombfe (NO 

MODIACAR ESTOS MOOIFICAR ESTE 

OA"!.o_S) DATO) 

ARELLANO 
VILWÁN --_ .. _----

0&/03IWZ0 11.3959 CONVOCATORIA ""']52 1<: 8 1 

Gr~--- P;rliI -

aarellanoC>lr"ldgobm. OperadorUC 

l oboC.rnllo Alejandro upepcnl1@lgmallcom 

DATOS RESUMEN DE AHORROS 
No Act ov .. 1.11 Ges11ón de los ,l,ho rr~ 

HISTÓRICO 
Cementar 

fech.ll Aru I 
ModifitilOcI modif; ,oI !::~~::~ó6nn lA :d~:~lId M~~~UC adjunudo Dmr!ptión ¡acción 

------- Campo "hradodel ;'" ¡ 
AnunclO·~ NUf"O Valo! 
'Visoblt.llTOdos·;Valc. 

O~~2~O Anuncio El ESlado d~ Mundo hilO ~~~Z~ C::t~::I::"O:,~!/:ay 

I 

AnliguO"NOVis,l!le"tos 

AM tam 'adO ANTONIO (ie"intes asocl.IIdos ,,1 
ptOce(! ,m,entode 

0&/0312020 
Ajustes 

EJe-pedlenteena 
Guardado 

. conUJ~CIÓn p.1rafl'<JDlr 

"'fLLMOI VlUArÁtJ 
ANTONIO 

I"l otlficll" on~delos 

Campo 'OeSCflp(lÓn 
derall.ldadeIExpe(!@nt .. 
nuevo valor "Se re-qu,e . .. C'I 
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"."1 HACIENDA 
'1 ,j' "E('OtTA~jA oe HI\('lrN04 '{ cn~OITO PUBLICO 

FND 
nNANCIERA NACIONAL 
oe DESARROLLO ACROPECUARIO. 
RunAl. FORESTA1- y PESQUERO 

Anexo de Fundamentación y Motivación de la Versión 
Pública del contrato del Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Acuícolas 

(preferentemente Camarón) (A-DEPP-341 01-013-20) 

Número de pasaporte 

2 Registro Federal del Contribuyente 

Fundamentación 

3 

5 

Con fundamento en el Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción 1, de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las 
versiones públicas. 

Motivación: 

Por tratarse de datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

La presente versión pública fue realizada por personal de la Gerencia de Reportos y CONFIRMADA 
por el Comité de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal 
y Pesquero, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 17 de septiembre del 
2020. 


